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La Contraloría General ha dado curso 

al instrumento del rubro, que aprueba modificación a las bases de licitación 
para la contratación del otorgamiento de subsidio para la prestación de 
servicios de transporte público de pasajeros mediante buses eléctricos en la 

ciudad de Rancagua, en el marco del Programa Especial de Fomento a la 
Eléctromovilidad y prórroga de plazo que indica, pero cumple con hacer 

presente que, en lo sucesivo, tales modificaciones deberán disponerse 
oportunamente conforme se establezca en las bases respectivas, y no como 
ocurrió en la especie.  

                                                                Asimismo, que su parte dispositiva 
debió singularizarse como “decreto” y no “resuelvo”, según se consigna en 
dicho instrumento (aplica oficio N° 17.919, de 2019, de este origen). 
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